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¿Qué son?
• Las prácticas externas son cooperaciones entre la UPV y las empresas, instituciones y/o

autónomos, a través de la cuales, los estudiantes pueden realizar prácticas formativas.

• Utilidades y beneficios de las prácticas:

− Los estudiantes aportan nuevas ideas y conocimientos.
− Pueden servir como proceso de selección para próximas incorporaciones en las

empresas.
− Contribuyen a la mejor formación práctica de futuros profesionales del sector.
− Cuentan con un Tutor UPV y un Tutor Empresa.
− Los estudiantes perciben una bolsa de ayuda al estudio.
− Cubiertas por la Seguridad Social.



Modalidades

Obligatorias 

• P. Curriculares     

Optativas 

TFG / TFM – Convenio con Empresa

• P. Extracurriculares 
Voluntarias  

* En el Máster solamente hay Prácticas Extracurriculares



Prácticas Extracurriculares

DEDICACIÓN MÁXIMA DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS

Número máximo de horas que 
se pueden realizar:

Modalidad de la Práctica

EXTRACURRICULAR

Semanalmente 40h

Durante los estudios 40% de la Titulación = 720 horas 

1 ECTS = 25 horas de estancia en empresa

Limitaciones



Convenio de Prácticas

• Un Convenio de Prácticas es un acuerdo que se establece entre el estudiante, la
Empresa/Institución y la UPV en materia de cooperación educativa. No es un contrato de
trabajo. Es una relación académica y no laboral.

• Marco Legal Prácticas:
• Legislación a nivel Nacional de Prácticas. Importante: Alta en la Seguridad Social de

los estudiantes en prácticas  Es imprescindible disponer de un NÚMERO DE
SEGURIDAD SOCIAL (NUSS), además de DNI o NIE.

• Normativa UPV de Prácticas en Empresas.

• Prácticas remuneradas. Bolsa mínima UPV 4,60€/hora.
 Bolsa media actual ETSIE 5,2 €/hora

Definición

http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/714613normalc.html
https://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/854187normalc.html


Convenio de Prácticas

• Ser estudiante de la ETSIE, es decir, matriculado al menos de una asignatura o del
TFM.

• En la titulación de Máster en Edificación se pueden hacer prácticas desde el
momento en el que tienes la matrícula activa.

• Disponer de FIRMA ELECTRÓNICA.
• Disponer de Número de Seguridad Social - NUSS.
• Para los alumnos internacionales: estar registrado con el NIE en la base de datos

de la UPV y del SIE.

** IMPORTANTE: Cuando un estudiante reúne los requisitos académicos para obtener el título 
NO puede iniciar NI continuar realizando prácticas extracurriculares.

Requisitos

http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/Instrucciones_firma_electronica_v4.pdf
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/!ut/p/z1/rVVNc9owEP0rySFHjVaS9eGjyVADgTCEOIAvjLBk4jY2BLtJ219fmWYmM2mx2xr7pNX67e7bfWsc4yWOC_2SbXWV7Qr95M6rWKwZER7xgYxDGPYhiCY3kc9mLBwSvDg6wIknABw3f_-AYxwnRbWvHvGqtMauk11R2SIzu_IKasMVJNlXo40uaotOs6dMJy67C3uRFWVyyPb16Qqoe5Wq4ZzB4JUyJjHEeshTnCJPM46UtQKRVPtWMs_jiXhL_0R-4Lemv6jjtSAcHZoYagxCRYtDwPHKVSHfHQBCBxz1YP4AlEDI8OIls684KnaH3DV1_k7SJqEuR2sRCONISkAiDSpFvqaeICKhRHI8gI8RQjLjdYSpGt7NCCjZMcIveD5VQEZAxyAmCgJ_No_Gt4SB9DrCj9oYdmOefX5-jgM3i_X4favwstMwgjx1V8eih8n1ZOtK0NUjyop0h5en3RugfutKz4OATO8FHfQJTBto-ytxNHYlBNIRftQmrrN35W1FfKTtxkkliD5NfS-SFJrqcrlLnUhA1OcKeSAStFHEFUcVqA0znHm8DZ6dBf6kVmRH-FHbsvmHrth8f7ClblYKO59S2P8qRZwmjaacEKk0cntGOtIMd7vFV0gwQowCZhRL25RCO8I392TGzt0TCkK4P9c-j3LFvqMvd4MfvVsUXm_U632aL1SZTvqMb_P1pDpa_nBRBpeXPwEwWzGD/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/?_ga=2.178104358.22089306.1657785159-1471894225.1648112029


Procedimiento
• El estudiante debe disponer de una empresa donde realizar las prácticas. Para ello:

1. El estudiante busca la Empresa. Si necesitas ayuda puedes asistir a los talleres que se organizan desde el SIE
para orientarte en la búsqueda de empresa para realizar las prácticas.

2. El estudiante accede a las ofertas de prácticas que se gestionan desde la UPE-ETSIE.

• Registrarse en la intranet UPV: Iniciar sesión en la intranet UPV con las credenciales de alumno.
• Registrar  el CV en la base de datos curricular del SIE: Acceder a www.sie.upv.es :: Acceso a servicios :: 

Prácticas estudiantes :: Estudiante :: Inscripción – BD curricular.  Entrar en “Base de datos Curricular de 
prácticas del SIE”, marcar la casilla de “Quiero activarme en la gestión de prácticas” y aceptar las 
condiciones de uso del sistema. Tras guardar la configuración seleccionando “Aceptar”, debes seguir las 
instrucciones para completar tu currículum con el máximo detalle posible para poder inscribirte en las 
ofertas de prácticas.

• Buscar las ofertas de prácticas: Desde DIRE  - SW DE OFERTAS DE PRÁCTICAS identifícate con las 
credenciales de alumno y accede a la sección “Ofertas Prácticas” para revisar las ofertas e inscribirte en 
aquellas que sean de tu interés.

Convenio de Prácticas

https://www.upv.es/contenidos/SIEORIEN/infoweb/sieorien/info/734990normalc.html
https://www.upv.es/es
http://www.sie.upv.es/
https://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/714623normalc.html
http://aplicat.upv.es/siemeta-app/cv/registroCV.xhtml
https://aplicat.upv.es/dire-app/


3. Tramitación de la práctica – CALCULA TU PRÁCTICA
– La “Calculadora de prácticas” te ayuda a planificar tu práctica y a generar tu convenio de

prácticas.
– Enviar el Convenio por e-mail a practicas.etsie@sie.upv.es:

• Como mínimo* 10 DÍAS ANTES del inicio de la práctica (*fechas especiales verano)

• Correctamente cumplimentado mediante soporte informático
• Firmado electrónicamente por todos los participantes.
• Firmas electrónicas reconocidas.
• No se podrá formalizar una práctica ya iniciada.
• Debes tener un Tutor en la empresa y un Tutor en la UPV.

4. Una vez formalizada la práctica, se puede:
– Ampliar (se amplia una práctica mediante un nuevo convenio de prácticas)
– Modificar (mediante el documento de modificación)
– Rescindir (mediante el documento de rescisión)

Período de realización de Prácticas Externas: 1 Septiembre 2023 – 31 Agosto 2024

Convenio de Prácticas

https://www.sie.upv.es/meta1b/Piniciocal.aspx
https://www.sie.upv.es/meta1b/Piniciocal.aspx
mailto:practicas.etsie@sie.upv.es
http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/Instrucciones_firma_electronica_v4.pdf
https://www.sie.upv.es/meta1b/Piniciocal.aspx
http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/902144normalc.html
http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/902144normalc.html


5. Una vez finalizada la práctica: TODAS las prácticas deben ser EVALUADAS: Plazo máximo de
UN MES después de la Fecha Fin de la Práctica (excepto las prácticas de verano cuya Fecha
límite es el 15/9), a través de la Intranet UPV (Entrar en Intranet / Servicios / Servicio Integrado
de Empleo / Evaluación Prácticas en Empresas)

– El estudiante debe cumplimentar su “Informe Fin de Prácticas”
– El Tutor Empresa debe cumplimentar su “Informe Fin de Prácticas”.
– El Tutor UPV revisa el “Informe Fin de Prácticas” del Estudiante y del Tutor Empresa y

cumplimenta su “Informe de Evaluación de Prácticas”.

Sólo las prácticas evaluadas pueden obtener el Justificante de Prácticas a través de la Intranet
/ Servicios / Servicio Integrado de Empleo / Justificantes de Prácticas en Empresas.

6. La prácticas Extracurriculares se evalúan a través de Apto / No Apto y con reconocimiento a
través de la Mención de la Práctica en el Suplemento Europeo al Título.

Convenio de Prácticas

https://intranet.upv.es/pls/soalu/est_intranet.ni_Dual?p_cua=siemeta


INSTAGRAM: @upeetsieupv

FACEBOOK: Prácticas en Empresa - ETSIE UPV

https://www.instagram.com/upeetsieupv/
https://www.facebook.com/UPEETSIEUPV/?hc_ref=ARTiCpMVE-r7Yi1mJVCYrjp-uCdJdcLSfiHphafJydc9rFFar53O5lhLo1eq2b0nzH8&fref=nf&__xts__%5b0%5d=68.ARAJHkpi_TaoDjD5s-TuCYyPP0AYCrZDaclHgoueIDUBtGsszh9ed3lU1mDIbGAj-m3sQodr7Yv9JaUE-dvWaqVWQqnZy3LXVp2G4L02KNyS7M0XpIZfBwvU0m7W734nDIuTZphQk_NXOJxdpni7KifS2nUDtRkn5f59E8HYbp08kB3zXatWDSxwdzH76_ufrCjQGgCKHyo&__tn__=kC-R
https://media.upv.es/player/embed.html?id=ea6feb50-4375-11eb-b867-03166d48d2d0


UNIDAD DE PRÁCTICAS EN EMPRESAS ETSIE HORARIO
3ª Planta del Edificio 1-C L, Mi, J, V de 11.00 a 13.30
practicas.etsie@sie.upv.es M de 16.00 a 18.00
96 387 71 26 / 25 www.etsie.upv.es / Estudiante / RR EMPRESAS

** En Navidad, Fallas, Semana Santa y desde el 1 de junio hasta el 15 de septiembre no habrá horario de tardes

** IMPORTANTE: Solicitar cita previa para ATENCIÓN PRESENCIAL o POR TEAMS a través de: 

https://www.upv.es/pls/soalu/SIC_POLICITA.Seleccion_Cita?p_unidad=XXX&P_IDIOMA=c&P_VISTA=normal
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